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Aborto

Articulo 178

Comete delito de aborto

Cause la muerte del 
producto materno

Aunque sea fuera del seno 
materno

Articulo 179

Médicos, parteras o 
enfermeras

Realización de aborto con 
consentimiento pasivo

Sanción de 1 a 3 años de 
prisión y suspensión de la 

profesión

Por el termino de la 
duración de la pena

Articulo 180

Medico cirujano, parteras 
o enfermeras

Realización de aborto sin 
consentimiento pasivo o a 

menor de edad

3 a 6 años y con violencia 
física de 3 a 8 años con 

suspensión de profesión

Por el termino de la 
duración de la pena

Articulo 181

No es punible por:

Violación

Atentar con la vida de la 
madre

O producto con 
alteraciones génicas o 

congénitas

Previo a dictamen de 
medico que la asiste

Articulo 182

Se deroga

Articulo 183

Mujer que practique o 
consienta un aborto 

voluntariamente

Sanción a cuerdo con 
articulo 70 de este código



Violencia obstétrica

Articulo 183 ter.

Al que se apropie del 
cuerpo o procesos 

reproductivos de la mujer 

Expresado en:

Trato deshumanizador

Abuso de suministro de 
medicamentos

Prolongación de procesos 
naturales

Con independencia de 
lesiones causadas

Sanción de 1 a 3 años de 
prisión hasta 200 días de 

sanción

Articulo 183 Quater.

Se equipara a la 
violencia obstétrica y 
se sancionara con las 
mismas penas que:

I. Omita la atención 
oportuna y eficaz de 

las emergencias 
obstétricas

VI. Practicar una 
cesárea con 

condiciones para un 
parto natural

III. Alterar el proceso 
natural del parto con 

técnicas de 
aceleración sin  

obtener 
consentimiento 

voluntario

II. Obstaculizar el apego 
precoz del bebe con la 
madre sin justificación


